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DERECHOS DEL CLIENTE
 
First Step Inc. e Intensive Family and Intervention Community Services, se adhieren a la filosofía de atención centrada en el consumidor con la responsabilidad del tratamiento siendo compartida entre entre los consumidores y la totalidad del personal.  Por lo tanto nos suscribimos a lo siguiente:

 

1. Todos los derechos fundamentals, humanos, civiles, constitucionales y estatutarios de los consumidores son apoyados y protegidos.

2. Todos los consumidores deben tener acceso a tratamiento sin discriminación de raza, sexo, origen étnico, edad, limitaciones, transfondo cultural o habilidad para pagar.

3. Todos los consumidores tienen el derecho de recibir atención considerada y respetuosa, y que se ajusta a las necesidades, sentimientos, preferencias y requerimientos individuales, lo que incluye una evaluación apropiada y una referencia para manejo del dolor.

4. Todos los consumidores tienen el derecho de participar en el desarrollo de su plan de atención.

5. Todos los consumidores tienen el derecho a un plan de atención individualizado, por escrito, revisado regularmente por personal profesional y competente en un ambiente que protege los derechos del consumidor, su libertad y su privacía .
6. Todos los consumidores tienen el derecho de recibir suficiente información para poder dar su consentimiento con entendimiento, antes del inicio de cualquier tipo de tratamiento. Dicha información debe de ser suministrada por el equipo interdisciplinario que provee el tratamiento en términos que pueda ser entendido completamente por el consumidor.
7. Todos los Consumidores/Encargados Legales tienen el derecho de ser informados de la totalidad de los servicios disponibles para ellos.  

8. Todos los consumidores tienen el derecho de saber acerca de programas alternativos y de recibir su tratamiento dentro del ambiente menos restrictivo.
9. Todos los consumidores tienen el derecho de obtener información completa y actualizada, por parte del personal que los atiende, referente a su diagnóstico en términos que pueda ser entendido claramente. Los consumidores tienen el derecho de conocer el nombre de la persona que coordina su tratamiento.
10. Todos los consumidores/Encargados Legales tienen el derecho de pedir la opinión de un consultor para una revision iterna del plan de atención individual como lo establecen los procedimientos específicos del programa. 
11.  Todos los consumidores tienen el derecho de tener continuidad en el servicio. Los consumidores no deberán ser dados de baja o transferidos a no ser por razones médicas, por su propio bienestar o por el bienestar de otros. 
12. Si se hace necesario darles de baja o transferirlos, los consumidores serán informados  con suficiente antelación a menos que exista una situación de emergencia, caso en el que el equipo interdisciplinario le ayudará a encontrar la ubicación más adecuada.
13. Todos los consumidores/Apoderados Legales tienen el derecho de rehusar el tratamiento si, después de explicarles las consecuencias, ellos no creen que el tratamiento sea el más adecuado para sus intereses. Todos los consumidores/Apoderados Legales deben ser informados a cabalidad de las consecuencias potenciales de tal decisión. 
14. Todos los consumidores tienen el derecho de proteger los registros de su tratamiento de ser inspeccionados de acuerdo con las leyes locales, estatales y federales. Todos los consumidores tienen el derecho de revisar las leyes estatales y federales, mantenidas en archivo, junto con el Director Ejecutivo del Programa.
15. Todos los consumidores tienen derecho a privacía en lo referente a su programa de tratamiento y a la información confidencial en consultas, exámenes y discusiones que involucran su caso. Todos los consumidores tienen el derecho de esperar que toda la información y registros pertinentes a su caso sean tratados como confidenciales y de acuerdo con los estatutos legales y la ética profesional.
16. Todos los consumidores tienen el derecho de conservar y usar sus poseciones personales, a menos que el personal que administra  el tratamiento determine que un artículo particular o poseción personal van a infringir los derechos y seguridad de consumidores y otros; o son contrarios a los planes de atención escritos para el consumidor. 
17. El personal no deberá negar ésta accesibilidad a menos que esté clínicamente contraindicado, o los visitantes estén bajo la influencia de alcohol u otras drogas.  

18.  Cualquier restricción de accesibilidad debe ser hecha con el conocimiento y la opinión del consumidor y las otras personas afectadas. 
19. Los paquetes voluminosos serán examinados por un miembro del personal en presencia del consumidor.

20. Todos los consumidores tienen el derecho de practicar actividades religiosas/espirituales amenos que dicha práctica interfiera con el programa de tratamiento o la operación del programa.
21. Todos los consumidores tienen el derecho de establecer por adelantado las directrices concernientes a los servicios de resucitación. La política de First Step Inc. es dar resucitación a los pacientes hasta que ellos arriban a un centro médico/de emergencia, donde se pondrán en práctica las directrices proporcionadas, de acuerdo con la voluntad del consumidor. 
22.  A los consumidores no se les pedirá efectuar ninguna tarea que no sea: 

a) Parte del plan de atención individual.
b) En cumplimiento de las leyes locales, estatales y federales.

23.  Todos los consumidores tienen el derecho de conocer las reglas y regulaciones que se aplican a su comportamiento por la duración de su plan/programa de tratamiento. 

24.  Todos los consumidores tienen el derecho de ser totalmente informados de sus derechos mientras participan en el plan/programa de tratamiento, y van a recibir una copia de éstos derechos. La documentación firmada como parte del Consentimiento de Servicios se archiva con su registro médico. Copias de éstos derechos están expuestas por todas partes en nuestras instalaciones.

a) Los consumidores tienen el derecho de revisar su registro médico/registro designado a menos que el coordinador del tratamiento determine que dicha revisión va en detrimento de su propio bienestar. Los consumidores pueden hacer su petición verbalmente, o por escrito, al Director Ejecutivo (CEO) o al MHP, quien va a aprobar o desaprobar la solicitud basado en su juicio clínico.  Si la solicitud es denegada, el consumidor puede apelar, por escrito, al director del Programa o al Director Ejecutivo, y/o interponer una queja ante el Administrador de la oficina señalado en “Notificación de las Prácticas de Privacía”  La negación de acceso a sus registros médicos expira a los 30 días y el consumidor puede volver a solicitar acceso a sus registros médicos.  

b) Los consumidores tienen el derecho de recibir una copia de “Notificación de las Prácticas de Privacía” de parte de First Step Inc.
c) Los consumidores tienen el derecho de solicitar la corrección de la información que el/ella creen es inexacta o incompleta en su registro medico/registro designado. 

d) Los consumidores tienen el derecho de solicitar restricciones en el flujo de información.

e) Los consumidores tienen derecho a solicitar que el manejo de su información sea confidencial.

f) Los consumidores tienen derecho a que se les rinda cuentas de la divulgación hecha de su información de salud protegida. 
g) Los consumidores/encargados legales deberán obtener una copia de todas las formas de consentimiento, formularios y otros documentos firmados durante el tratamiento.  

h) Todos los consumidores tienen el derecho de expresar sus opiniones, recomendaciones y quejas en relación con las políticas y servicios ofrecidos en nuestras instalaciones, sin temor a restricción, interferencia, coeción, discriminación o retribución. Los consumidores tienen el derecho de esperar recibir respuestas por medio del procedimiento debido.
25. Todos los consumidores tienen el derecho de estar libres de abuso físico, químico y mental. Sólo se podrán aplicar restricciones físicas cuando se haga necesario proteger al consumidor de hacerse daño a sí mismo o hacer daño a otros, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el programa.

26. Todos los consumidores tienen el derecho de tener a alguien que abogue por ellos.
27. Todos los consumidores que viven en forma independiente o semi-independiente y reciben servicios de apoyo en sus casas tienen:
28. El derecho de ser informados del nombre, el teléfono de la oficina y la dirección de la oficina de la persona que supervise los servicios y de cómo contactar a esa persona;



Nombre: _________________________________________________

        Dirección: ______________________________________________




      



Teléfono: _____________________________________________

29. El derecho a que su propiedad y su residencia sean tratados con respeto;

30. El derecho de recibir notificación por escrito de la dirección y número de teléfono de la autoridad estatal que otorga las licencias, o sea, el departamento que explica más ampliamente la responsabilidad que tiene de otorgar licencias y de investigar las quejas de los clientes que parecen ser una violación a las regulaciones de las licencias otorgadas.Office of Regulatory Services, Health Care Section, 31st Floor,  2 Peachtree Street, Atlanta, Georgia 30303-3142, (404) 657-5728. (Oficina de Servicios Regulatorios, Sección de Servicios de Salud, Piso 31, 2 Peachtree Street, Atlanta, Georgia  30303-3142,  Tel.: (404) 657 5728)
 

31. El derecho a solicitar una copia, por escrito, del ultimo reporte completado por el ente regulador de las licencias acerca del proveedor. No se requiere que el proveedor facilite una copia del reporte de los resultados de la inspección hasta que no haya tenido la oportunidad de presentar un plan, por escrito, para corregir las violaciones identificadas, si las hubiese. La oficina puede cobrar al cliente una cuota razonable por el costo de las fotocopias.

 

  

                

RESPONSABILIDADES DEL CONSUMIDOR
 

Los consumidores de First Step Inc., tienen responsabilidades.  Éstas reponsabiblidades se enumeran a continuacion.

 

1.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de participar junto con el equipo interdisciplinario en el planeamiento de su tratamiento. 
 

2.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de ser honestos respecto a los asuntos referentes a su tratamiento.
 

3.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de ser respetuosos de los derechos de otros consumidores y del personal.
 

4.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de respetar la confidencialidad y privacía en el tratamiento.

 

5.
Todos los consumidores, al tomar la decision de participar, tienen la responsabilidad de apoyar y respetar el programa provisto, tratando, hasta donde esté a su alcance, de estar a tiempo para las reuniones/sesiones programadas. 

 

6.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de aprender y cumplir con los códigos y reglas del programa. 
7.
Todos los consumidores/apoderados legales tienen la responsabilidad de avisar al proveedor del programa de cualquier cambio en la condición del consumidor o de los eventos que pudiesen afectar las necesidades del consumidor. 
 

8.
Todos los consumidores/apoderados legales deben entender que las siguientes pueden ser causas para suspension temporal inmediata del tratamiento, según lo crea apropiado el equipo interdisciplinario:

 

a) Posesión de cualquier tipo de alcohol o drogas,


b) Violencia física,



c) Posesión de un arma durante una sesión de tratamiento,

d) Falla en cumplir con las responsabilidades del consumidor.

 

10.
La agencia de First Step tiene una política de negación de prestación de servicios a la cual podría invocar de ser necesario basados en criterios pre-establecidos. Éstos criterios podrían incluir pero no están limitados a:

 

a) Rehusarse a participar en las recomendaciones mútuamente acordadas en el plan de atención.

b) Rehusarse a permitir la colaboración requerida entre proveedores internos/externos.

c) Violaciones flagrantes o repetitivas a las reglas del programa.

 



       
La negación a prestar servicios en un momento determinado no excluye la posibilidad de recibir atención en el futuro.
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